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En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. P.O. 436/2003.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que, de conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1,
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y lo
ordenado por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan
comparecer y personarse en el plazo de cinco días ante el
Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o
sólo con Abogado con poder al efecto. Haciéndoles saber que,
de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte
al efecto sin que por ello deba retrotraerse, ni interrumpirse
el curso del procedimiento, y si no se personaren oportuna-
mente continuará el procedimiento por sus trámites, sin que
haya lugar a practicarles notificación de clase alguna.

Córdoba, 25 de septiembre de 2006.- La Delegada, María
Dolores Alonso del Pozo.

RESOLUCION de 26 de septiembre de 2006, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se
aprueba la Carta de Servicios del Instituto de Ense-
ñanza Secundaria «Martín de Aldehuela».

La Carta de Servicios del Instituto de Educación Secun-
daria IES «Martín de Aldehuela» de Málaga, dependiente de
la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía, tiene
como propósito facilitar a los usuarios la obtención de infor-
mación y dotarlos de los mecanismos que les den la posibilidad
de colaborar activamente en la mejora de los servicios que
presta el Centro.

Esta Carta tiene como objetivo conseguir la mejora de
los servicios prestados por el IES «Martín de Aldehuela» a
todos los usuarios. Por ello, la Dirección del Instituto adoptará
las medidas necesarias para garantizar que el contenido de
la misma sea aplicado por todas las personas que trabajan
en el Centro.

Málaga, 26 de septiembre de 2006.- El Delegado, José
Nieto Martínez.

RESOLUCION de 26 de septiembre de 2006, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se
aprueba la Carta de Servicios del Instituto de Ense-
ñanza Secundaria «Martín Rivero».

La Carta de Servicios del Instituto de Educación Secun-
daria IES «Martín Rivero» de Ronda (Málaga), dependiente
de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía, tiene
como propósito facilitar a los usuarios la obtención de infor-
mación y dotarlos de los mecanismos que les den la posibilidad
de colaborar activamente en la mejora de los servicios que
presta el Centro.

Esta Carta tiene como objetivo conseguir la mejora de
los servicios prestados por el IES «Martín Rivero» a todos los
usuarios. Por ello, la Dirección del Instituto adoptará las medi-
das necesarias para garantizar que el contenido de la misma
sea aplicado por todas las personas que trabajan en el Centro.

Málaga, 26 de septiembre de 2006.- El Delegado, José
Nieto Martínez.

RESOLUCION de 21 de septiembre de 2006, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se acuer-
da la remisión del expediente administrativo requerido
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Siete de Sevilla en el recurso núm. 717/2006, pro-
movido por don Manuel Borrego García y doña Laura
Leyva Royo, y se notifica a los posibles interesados
la interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Siete de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que se
aportase el expediente administrativo correspondiente al recur-
so núm. 717/2006, interpuesto por don Manuel Borrego Gar-
cía y doña Laura Leyva Royo, contra la Resolución de esta
Delegación Provincial de Sevilla de la Consejería de Educación
de la Junta de Andalucía, de fecha 11 de julio de 2006,
que estima parcialmente las reclamaciones interpuestas contra
acuerdo del Sr. Titular del C.C. «San José Sagrados Cora-
zones», de Sevilla por la que publica la relación de alumnos
admitidos y no admitidos en el 1.er curso de Educación Infantil
de dicho Centro para el curso escolar 2006/07, y para que
se realizasen los emplazamientos de los posibles interesados
correspondientes a dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 717/2006. De conformidad con lo
previsto en el art.48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como
interesados en el expediente, a fin de que puedan personarse
en legal forma como demandados en el plazo de nueve días
anta el órgano Jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que, de conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1,
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo
ordenado por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante el
Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o
sólo con Abogado con poder al efecto. Haciéndoles saber que,
de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte
al efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse
el curso del procedimiento, y si no se personaren oportuna-
mente continuará el procedimiento por sus trámites, sin que
haya lugar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 21 de septiembre de 2006.- El Delegado, José
Jaime Mougan Rivero.

RESOLUCION de 21 de septiembre de 2006, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se acuer-
da la remisión del expediente administrativo requerido
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Siete de Sevilla en el recurso núm. 721/2006,
promovido por don Javier Dávila Martín y doña Inés
Amelia Herrero Chacón, y se notifica a los posibles
interesados la interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Siete de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se
aportase el expediente administrativo correspondiente al recur-
so núm. 721/2006, interpuesto por don Javier Dávila Martín
y doña Inés Amelia Herrero Chacón contra la Resolución de
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esta Delegación Provincial de Sevilla de la Consejería de Edu-
cación de la Junta de Andalucía, de fecha 6 de julio de 2006,
que estima parcialmente las reclamaciones interpuestas contra
acuerdo del Sr. Titular del C.C. «Santa Ana», de Sevilla, por
el que publica la relación de alumnos admitidos y no admitidos
en el 1.er curso de Educación Infantil de dicho Centro para
el curso escolar 2006/07, y para que se realizasen los empla-
zamientos de los posibles interesados correspondientes a dicho
recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo número 721/2006. De conformidad con lo pre-
visto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, remítase
al Juzgado copia precedida de un índice de los documentos
que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como inte-
resados en el expediente, a fin de que puedan personarse
en legal forma como demandados en el plazo de nueve días
anta el órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que, de conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1,
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo
ordenado por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante el
Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o
sólo con Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que,
de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte
al efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse
el curso del procedimiento, y si no se personaren oportuna-
mente continuará el procedimiento por sus trámites, sin que
haya lugar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 21 de septiembre de 2006.- El Delegado, José
Jaime Mougan Rivero.

RESOLUCION de 22 de septiembre de 2006, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se acuer-
da la remisión del expediente administrativo requerido
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Seis de Sevilla en el recurso núm. 854/2006,
promovido por don Antonio Luis Solís Amaya y otro,
y se notifica a los posibles interesados la interposición
del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Seis de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se
aportase el expediente administrativo correspondiente al recur-
so núm. 854/2006, interpuesto por don Antonio Luis Solís
Amaya y otro, contra la Resolución de esta Delegación Pro-
vincial de Sevilla de la Consejería de Educación de la Junta
de Andalucía, de fecha 26 de julio de 2006, que estima par-
cialmente la reclamación interpuesta contra acuerdo del Sr.
Titular del C.C. «San Fernando HH.MM.», de Sevilla, por el
que se publica la relación de alumnos admitidos y no admitidos
en el 1.er Curso de Educación Primaria de dicho Centro para
el curso escolar 2006/07, y para que se realizasen los empla-
zamientos de los posibles interesados correspondientes a dicho
recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo número 854/2006. De conformidad con lo pre-
visto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, remítase
al Juzgado copia precedida de un índice de los documentos
que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como inte-
resados en el expediente, a fin de que puedan personarse
en legal forma como demandados en el plazo de nueve días
ante el órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que, de conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1,
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo
ordenado por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante el
Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o
sólo con Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que,
de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte
al efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse
el curso del procedimiento, y si no se personaren oportuna-
mente continuará el procedimiento por sus trámites, sin que
haya lugar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 22 de septiembre de 2006.- El Delegado, José
Jaime Mougan Rivero.

RESOLUCION de 26 de septiembre de 2006, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se acuer-
da la remisión del expediente administrativo requerido
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Siete de Sevilla en el recurso núm. 715/2006, pro-
movido por doña María del Carmen Villarreal García
de las Mestas y don Miguel Angel Avila Puyana, y se
notifica a los posibles interesados la interposición del
mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Siete de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se
aportase el expediente administrativo correspondiente al recur-
so núm. 715/2006, interpuesto por doña María del Carmen
Villarreal García de las Mestas y don Miguel Angel Avila Puyana
contra la Resolución de esta Delegación Provincial de Sevilla
de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía, de
fecha 6 de julio de 2006, que estima parcialmente las recla-
maciones interpuestas contra acuerdo del Sr. Titular del C.C.
«Santa Ana», de Sevilla, por el que publica la relación de
alumnos admitidos y no admitidos en el 1.er curso de Edu-
cación Infantil de dicho Centro para el curso escolar 2006/07,
y para que se realizasen los emplazamientos de los posibles
interesados correspondientes a dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo número 715/2006. De conformidad con lo pre-
visto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, remítase
al Juzgado copia precedida de un índice de los documentos
que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como inte-
resados en el expediente, a fin de que puedan personarse
en legal forma como demandados en el plazo de nueve días
anta el órgano jurisdiccional.


